
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA. 
"COMPAÑÍA FLORECAL S.A. 

En mi calidad de Comisario Principal de la Compañía, he revisado el Balances 
Fipancieros de FLORECAL SA. al 31 de dicembre del 2015 y los 
correspondientes anexos por e año terminado 1 exa fecha. Los menciona 
Estados Financros son de responsabilidad de la Gerencia dela Compañía, mi 
responsabilidad consiste en emir una opumón sobre dichos estados financieros 
en base alo revisado, 

  

Las revisiones efectuadas durant cl ejercito cconómic del año 2015 se lo 
real splicando los procedimientos adecuados, considerando tambén las 
“disposiciones y recomendaciones lpales existentes que norman la actividad de 
los Comisarios, paricularmene lo dispuesto en la codificación de la Ley de 
Compañias 
Por lo mencionado, expongo a conumuació o que sigue: 

+ En mi opinión, la adminiición de la compañía ha observado las 
«ifretes normes legales vigentes que son aplicables on los negocios, así 
como tambrán aquellas dispuestas por la Junta General de Accionistas y 
porel Decor dela Compañía. 

*». Para la realización de sus actividades se han aplicado las nomas y 
principios comables que dispone la Ley. para cl efecto la Compañía 
“dispone de un adecundo mecanismo de procedimientos, registros y omtoles, que emo son suites y confale. 

  

+ Las pscbos realizadas sobre los Estados Financieros de la Compañía, no 
presentan” siuaciones manifiesta. de la exstencia de emos, 
incumplimientos o mobservancas que puedan de alguna manera afec 
los intereses de los sores Accionistas. 

+ Luego de la revisión delas Actas de Junta General de Acctomsta, no se 
encontras stcions que merezcan ser ctdas 

Si faro cvstre metmplimiento delos aspectos menctonados anteriormente. 
asi como los criterios de aplicación de las normas leales, reglamentarias y «satis son de responsabilidad de la administración de FLORECAL SA. y 

Pin



tales crtros podrian cvemtualmemte no ser comparidos por las atoidades 
competentes. 

El contwol miemo <s un aspecto que siempre debe estar en conto 
mejoramiento y evaluación, ya que las condiciones de las operaciones de la 
«compañia pueden vara por la influencia del mercado, or ls condiciones de as 
egocraciones, por la pola cconómuca del pas entr oras. 

La gerencia es responsable de establecer y mantener la estructura de control 
insemo, paa lo cual require de horamicnias que aseguren el cumplimiento de 
Jos benclcos esperados, cl contr! ínteno le da una seguridad razonable no 
abioltn de la salvaguarda de los mcivos y del registro conecto de las 
operaciones de acuerdo con principios de control, Cualquier etoctura de control 

incrno tiene limitacones que pueden hacer que las mogulaidads o ore no 
scan detectados, además de que exste el meso de que a fur los 
prucadimienos puedan ser inadecuados debido 4 cambios cn ls condiciones de 
las operaciones 
Est informe es únicamente para información y uso de los Accionistas y Administradores, as como dela Supermtendencia de Compañias dela República 

del Ecuador y no puede ser utilizado para ningún cro propuso. 
Quito, abril dl 2016,    
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